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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario a favor 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobierno Regional del departamento de 
Lambayeque y Municipalidad Distrital de 
Humay en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 071-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, el primer párrafo del numeral 5.1 del artículo 5 de 
la Ley Nº 30556, dispone que la totalidad de los recursos 
económicos que se requieran para la implementación de 
los componentes del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios son financiados con cargo al Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), creado mediante el artículo 4 de la Ley Nº 
30458, Ley que regula diversas medidas para financiar 
la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en 
apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales;

Que, el numeral 5.4 del artículo 5 de la Ley Nº 30556, 
establece que los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) 
destinados a financiar las intervenciones previstas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
se incorporan en los pliegos respectivos en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, y Donaciones 
y Transferencias, según corresponda; asimismo, se 
dispone que dicha incorporación de recursos, en el caso 
de entidades del Gobierno Nacional, se aprueba mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, y 
en el caso de pliegos del Gobierno Regional y Gobierno 
Local el Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y la Presidenta del Consejo 
de Ministros; siendo en ambos casos el proyecto de 
Decreto Supremo propuesto por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, mediante los Oficios Nºs. 00171 y 00230-2021-
ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios solicita la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 95 278 
203,00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), del Gobierno 
Regional del Departamento de Lambayeque y de la 

Municipalidad Distrital de Humay, para financiar nueve 
(09) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Actividades (IRA) del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
Nº 36-2021-ARCC/GG/OPP, que remite el Informe Nº 
68-2021-ARCC/GG/OPP-PCGM, y el Informe Nº 58-
2021-ARCC/GG/OPP, de su Oficina de Planificación y 
Presupuesto, con los sustentos respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma S/ 95 278 203,00 (NOVENTA Y 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS TRES Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, de la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), del Gobierno Regional del Departamento 
de Lambayeque y de la Municipalidad Distrital de 
Humay, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
de S/ 95 278 203,00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
TRES Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), del Gobierno Regional del Departamento 
de Lambayeque y de la Municipalidad Distrital de 
Humay, para financiar nueve (09) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Actividades (IRA) del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, con 
cargo a los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS    En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 95 278 203,00
    ---------------------

   TOTAL INGRESOS 95 278 203,00

    ============

EGRESOS    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    94 089 198,00
    ---------------------

   SUBTOTAL 94 089 198,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 452 : Gobierno Regional del Departamento 

de Lambayeque
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    1 122 418,00
    ---------------------

   SUBTOTAL 1 122 418,00

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 110503 : Municipalidad Distrital de Humay
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    66 587,00
    ---------------------

   SUBTOTAL 66 587,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 95 278 203,00

    ============



17NORMAS LEGALESMiércoles 21 de abril de 2021
 El Peruano /

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario que hace referencia el numeral 1.1 
se encuentra en el Anexo “Crédito Suplementario a 
favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional, del 
Gobierno Regional del Departamento de Lambayeque 
y de la Municipalidad Distrital de Humay”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
Crédito Suplementario, según corresponda, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
incorporados.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas, por el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego y por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1945737-2

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 072-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2021, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales hasta por el monto de S/ 832 300 
169,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), para financiar, entre otras finalidades, lo 
dispuesto en los literales a), d) y e) del citado numeral, 
referidos al pago de las asignaciones temporales y 
demás derechos, beneficios y conceptos remunerativos 
correspondientes a los profesores en el marco de lo 
dispuesto en la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial; 
al pago de los derechos y beneficios correspondientes de 
los profesores contratados en el marco del Contrato de 
Servicio Docente a que se refiere la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, y la normatividad complementaria; y, al 
pago de los derechos y beneficios de los auxiliares de 
educación nombrados y contratados en el marco de lo 
establecido en la Ley Nº 30493, Ley que regula la política 
remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones 
educativas públicas, en el marco de la Ley Nº 29944, 
respectivamente;

Que, los numerales 40.2 y 40.4 del citado artículo 40, 
disponen que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Educación, a propuesta de este último, y 
de conformidad con las disposiciones establecidas por el 
Ministerio de Educación, en el marco de la normatividad de 
la materia, debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre 
de 2021; para lo cual, en los casos que corresponda, se 
exonera al Ministerio de Educación y a los Gobiernos 
Regionales de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021;

Que, mediante el Oficio Nº 042-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional a favor de los Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de los beneficios de 
asignación por tiempo de servicios, subsidio por luto y 
sepelio y compensación por tiempo de servicios, a favor 
de los profesores y auxiliares de educación nombrados 
y contratados, en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, la Ley Nº 30493, Ley que regula 
la política remunerativa del auxiliar de educación en las 
instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial y la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, respectivamente; al amparo de los literales 
a), d) y e) del numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
Nº 00148 y Nº 00307-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, los 
mismos que sustentan la transferencia de partidas;

Que, mediante Memorando Nº 0213-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, señala 
que el costo para financiar durante el Año Fiscal 2021, 
el pago de los beneficios de asignación por tiempo de 
servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación 
por tiempo de servicios de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados y contratados de las Unidades 
Ejecutoras del Sector Educación correspondiente 
a los pliegos Gobiernos Regionales, asciende a la 
suma de S/ 53 698 457,00 (CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES), de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de 
Educación;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por 


		2021-04-21T08:36:16-0500




